
FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 

Consideraciones generales: 

1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y legal vigente y enmarcarse en las políticas de Estado 
del Acuerdo Nacional. 

2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo  
3.  Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales (Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la 

pobreza, entre otros. 
4. Los Planes de Gobierno deben formularse con enfoques de interculturalidad, género, igualdad de oportunidades, identidad y cultura. 
5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno. 

I. DEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

(Información que consta en el “Acta de Fundación”, de la organización política, presentada ante el Registro de Organizaciones Políticas del JNE. En cuanto a los valores, se deben consignar 
aquellas cualidades institucionales que se asumen como guía de actuación de la organización política, tales como tolerancia, veracidad, etc.) 

LA IDEOLOGIA DE ACCION POPULAR; El Partido político fundado por Fernando Belaunde Terry el 07 de julio de 1956, se denomina Acción Popular, se identifica con una sola bandera; la del 
Perú, con un solo himno; el de la Patria; y con un solo lema “Adelante”. La Ideología de Acción Popular, se funda en la acepción “El Perú como doctrina”, cuyos principios se inspiran en las tradiciones 
y la historia del Perú, es preciso señalar que el rasgo principal de su pensamiento es un humanismo situacional y universal. Parte importante de su doctrina se desarrolla en la Cooperación Popular, 
este es el marco ideológico filosófico del Plan de Gobierno Municipal del Partido Acción Popular. Sus principios como Partido Político, enarbolan ser de corte democrático: por cuanto respeta, difunde 
y defiende el sistema democrático, nacionalista: por cuanto promueve las tradiciones y el desarrollo económico y cultural locales, y revolucionario: por cuanto aspira a la actualización incesante de 
la nueva modernidad y al cambio. 

II. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

(Es el conjunto de ideas generales integradas coherentemente, que expresan y proveen el marco de referencia de lo que la organización política desea lograr para el ámbito en un futuro 
determinado. En este Formato se debe transcribir la Visión que consta en el Plan de Gobierno). 

La Provincia de Junín de la región Junín, cuenta con servicios de salud y educación de calidad con servicios de saneamiento rural y urbano eficiente, con una dinámica transacción comercial 

regional, nacional e internacional, agroexportador de productos orgánicos, se consolida como destino turístico, con vías de comunicación articuladas, promueve el desarrollo del uso de la energía 

limpia, cuenta con líderes Juveniles hombres y mujeres fortalecidos en cultura democrática contribuyen con el desarrollo del distrito, un gobierno de consenso y transparente. 

III. SÍNTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO 

(En la primera columna, se resumirán los problemas identificados y priorizados en el Plan; en la columna Soluciones deberán colocarse aquellas que tengan vinculación con los objetivos 
estratégicos del Plan, con que se procura dar solución a los problemas identificados; y en la tercera columna, se consignarán las metas, que son la expresión cuantitativa del logro de dichos 
objetivos). 

 

 

 

 

 



Dimensión Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) Meta(al 2022) (Valor) 

1 
No se cuenta con un instrumento de gestión para el 
emprendimiento verde en la generación del empleo. 

Elaboración del Plan de Emprendimiento Verde Distrital, construye 
una ciudad moderna, ecoeficiente y competitiva. 

20 Planes de Negocios ecoeficientes Elaborados y gestionados para 
su financiamiento. 

2 

 
Crecimiento desordenado de la ciudad. Actualización del Plan de Desarrollo Urbano. 20,000 familias se benefician del ordenamiento territorial del distrito. 

3 

 

Aguas residuales que se produce en la ciudad van 
directamente a los riachuelos, ríos y lago de Junín 
contaminándolo. 

Tratamiento de Aguas Residuales con Catalizadores Biológicos en 
la depuración de Lodos (Acumulación de sedimentos en Lago de 
Junín, lagunas, riachuelos, colectores, Buzones de Redes 
Sanitarios, etc.) 

10% de sus aguas anualmente se descontamina el lago de Junín, 
además de los rios y riachuelos de la ciudad. 

Dimensión Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) Meta(al 2022) (Valor) 

1 

Organizaciones sociales y gobierno local 
desarticulados no concertan democráticamente el 
desarrollo local. 

Municipalidad concerta democráticamente con la participación de las 
organizaciones sociales. 

25 organizaciones sociales fortalecidas en desarrollo democrático y 
participación ciudadana comprometidas al desarrollo del distrito 

2 No se transparenta la información y el uso de los Página WEB actualizado con información de las actividades del Pobladores acceden gratuitamente a la página WEB de la 

Dimensión Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) Meta(al 2022) (Valor) 

1 Carencia de servicios de saneamiento básico. Ampliación de infraestructura de redes de agua y desagüe 80% de la población beneficiada. 

2 

Carencia de una infraestructura para la atención de 
servicios públicos municipal y de instituciones del 
estado. 

Construcción de un centro cívico 
01 Centro cívico instalado e implementado con servicios de calidad 
a los pobladores 

3 
Deficiente infraestructura e implementación educativa 
en Inicial, Primaria y Secundaria. 

Población estudiantil recibe mejores servicios de educación 
ampliando su capacidad de aprendizaje. 

10% de la población estudiantil provincial atendida 
satisfactoriamente en su formación académica. 

Dimensión Económica 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) Meta(al 2022) (Valor) 

1 Incremento de la inmigración por la falta de empleo. 
Creación y Ejecución de un Programa de Desarrollo Económico para 
de atención de las MYPES 

40 unidades Agropecuarias consolidadas compiten en el mercado 

2 
Falta de innovación y aplicación de nuevas tecnologías 
para el desarrollo agropecuario y empresarial. 

Creación y puesta en marcha de un programa de capacitación 
agropecuaria. 

100 unidades agropecuarias mejoran sus ingresos a través de la 
transferencia de tecnología. 

3 
La aparición de enfermedades y plagas que afectan a la 
ganadería. 

Creación e Instalación de un Banco de inseminación aplicando 
biotecnología. 

800 cabezas de ganado mejorados Introducción de nuevos razas 
de calidad y producen lana de ovinos y pelo camélidos de calidad 



recursos económicos de la municipalidad. municipio y el manejo presupuestal. municipalidad 

3 
Precario desarrollo tecnológico en el procesamiento 
de la información de la gestión municipal 

Población accede a servicios de calidad municipal 
01 sistema integrado de desarrollo informático en gestión 
administrativa y de servicios municipales establecidos. 

IV. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

(Debe resumirse la forma cómo la organización política, de resultar ganadora en el proceso electoral, brindará información periódica a la ciudadanía sobre el cumplimiento de las propuestas 
consignadas en los planes de gobierno). 

 

Página WEB actualizada con la información de las actividades de la municipalidad y del gasto público realizado y cumpliendo las propuestas del plan. 

 


